
Santiago, tres de marzo de dos mil veinte.

Vistos :

En estos autos RIT M-2554-2019 seguidos ante el Primer Juzgado del 

Trabajo  de Santiago,  comparecen  do a Jessica Consuelo Navarro  Olave yñ  

do a Ximena Marisol Sep lveda Mujica y presentan demandan por despidoñ ú  

improcedente  en  contra  de  la  empresa  F brica  de  Calzados  Gino  S.A,á  

representada  legalmente  por  don  Abel  Alonso  P ,  a  fin  que  se  declarené  

improcedentes sus despidos por necesidades de la empresa y se condene a la 

demandada a pagar las sumas que cada una de las actoras indica por concepto 

recargo de indemnizaci n por a os de servicios y devoluci n del descuento deló ñ ó  

seguro de desempleo. Todo con reajustes, intereses y condena en costas.

Por sentencia de cuatro de octubre de dos mil diecinueve, se acoge la 

demanda por despido improcedente y cobro de prestaciones, en consecuencia, 

se condena a  la  demandada a pagar  las  cantidades  que se consignan por 

concepto de recargo establecido en la letra a) del art culo 168 del C digo delí ó  

Trabajo, devoluci n de descuento por imputaci n improcedente, al pago de laó ó  

indemnizaci n  por  a os  de  servicio,  de  la  cotizaci n  enterada  por  laó ñ ó  

demandada  en  la  Administradora  de  Fondos  de  Cesant a  a  favor  de  lasí  

actoras, cantidades que deber n ser enteradas con los reajustes e intereses queá  

establecen los art culos 63 y 173 del C digo del ramo, m s las costas de laí ó á  

causa.

En  contra  de  dicho  fallo,  la  demandada  deduce  recurso  de  nulidad 

haciendo  valer  las  causales  establecidas  en  el  art culo  478,  letra  c)  y,  ení  

subsidio,  la  motivaci n  del  art culo  477,  ambas  normas  del  C digo  deló í ó  

Trabajo. 

Declarado  admisible  el  recurso,  se  dispuso  traerlo  en  relaci n  y  seó  

incluy  en tabla.ó

Considerando :

Primero:  Que  se  ha  invocado  como  sustento  de  este  recurso,  de 

manera principal,  la causal  de la letra c)  del  art culo 478, del  C digo delí ó  

Trabajo, esto es, cuando sea necesaria la alteraci n de la calificaci n jur dicaó ó í  

de los hechos, sin modificar las conclusiones f cticas del tribunal inferior.á
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En este cap tulo la recurrente argumenta que habi ndose fijado y tenidoí é  

por acreditados correctamente los hechos por parte del Tribunal a quo, steé  

consider , equivocadamente, que correspond an a un despido injustificado. Sinó í  

embargo, alega la demandada, estos mismos hechos de la causa corresponden 

en realidad a una calificaci n jur dica distinta de la establecida en la sentencia,ó í  

esto es, configuran un despido justificado en los t rminos del art culo 161 delé í  

C digo del Trabajo. En efecto, en su concepto, se desprende de la sentenciaó  

dictada por el  tribunal  a quo,  del  considerando octavo,  que se tienen por 

hechos de la causa que la industria del calzado ha experimentado un deterioro 

permanente y progresivo; que este deterioro se explica por la importaci n deó  

calzado fabricado en el exterior a un costo sustancialmente menor, afectando 

seriamente  la  competitividad  de  la  empresa  demandada  y  reduciendo  los 

m rgenes  de  rentabilidad  en la  fabricaci n  del  calzado;  que  las  anterioresá ó  

circunstancias  han  implicado  la  disminuci n  del  personal  de  la  empresaó  

demandada de    439 personas a 144 personas, desde el a o 2013 al a o 2018ñ ñ  

y,  asimismo,   la  restricci n  de  ventas  en el  mercado ha  impactado  en laó  

progresiva baja   de producci n, disminuyendo sta en un 38,22% en el a oó é ñ  

2018 respecto del a o anterior. ñ

Sostiene la reclamante que de estos hechos se desprende claramente que 

el despido de las demandantes fue justificado y de acuerdo a la ley, pues tal y 

como lo establece la norma del art culo 161 del C digo del Trabajo, se basí ó ó 

en  la  baja  productividad  experimentada  por  la  f brica  de  calzados  de  suá  

representada, como producto de un cambio importante en las condiciones de 

mercado y de la econom a, que hicieron absolutamente necesaria la separaci ní ó  

de las demandantes de las labores que ejerc an para su parte. Sin embargo, aí  

su  juicio,  el  tribunal  arrib  equivocadamente  a  la  conclusi n  contraria,ó ó  

calificando los hechos como despido injustificado e incurriendo en el vicio de 

nulidad que se denuncia. Concretamente el juez a quo determin  que, en suó  

concepto,  estos  hechos  “resultan insuficientes  para  tener  por  establecida la  

procedencia de la causal en comento ,  esto es,  necesidades de la empresa,”  

sentenciando en definitiva que se acog a la demanda en todas sus partes yí  

condenando en costas a su representada.
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En subsidio,  la  demandada  invoca  la  causal  del  art culo  477,  incisoí  

primero, del C digo del Trabajo, es decir, cuando la sentencia  se hubiereó  

dictado  con  infracci n  de  ley  que  hubiere  influido  sustancialmente  en  loó  

dispositivo del fallo, espec ficamente, acusa la vulneraci n del art culo 13 de laí ó í  

Ley N  19.728, ya que por expresa disposici n legal debe descontarse de la° ó  

indemnizaci n  por a os  de servicios  el  aporte  del  empleador  al  seguro deó ñ  

cesant a y al no dictaminarlo as , la sentencia incurre en la infracci n de leyí í ó  

que se denuncia en este segundo cap tulo de nulidad. í

Sostiene,  por  una  parte,  que  al  tratarse  de  un  despido  justificado 

procede el descuento referido y, por la otra, que no resulta admisible que se 

pretenda  un  doble  pago,  ya  que  mes  a  mes  y  durante  la  vigencia  de  la 

relaci n  laboral  su  representada  enter  la  cotizaci n  previsionaló ó ó  

correspondiente en la Administradora de Fondos de Cesant a y al  condenarseí  

a  su  parte  a  pagar  nuevamente  esta  prestaci n,  ya  pagada,  no  hay  otraó  

conclusi n  que  ello  importa  un  enriquecimiento  sin  causa,  desde  que  enó  

definitiva se estar a pagando dos veces esta prestaci n, por una parte la yaí ó  

pagada mes a mes y, por otra, la que se pretende en la demanda. 

En cada cap tulo describe la influencia sustancial en lo dispositivo delí  

fallo y pide anular la sentencia impugnada, dictando la respectiva sentencia de 

reemplazo, por la que en definitiva se rechace en todas sus partes la demanda 

interpuesta, con costas.

Segundo: Que, en lo que ata e a la equivocada calificaci n jur dica deñ ó í  

los  hechos  alegada  por  la  demandada,  es  dable  asentar  que  supone  la 

subsunci n  de  ciertos  presupuestos  f cticos  en  una  determinada  normaó á  

jur dica. Al respecto, debe considerarse un doble ejercicio, a saber, la emisi ní ó  

de un juicio de valor en el evento que se trate de los denominados conceptos“  

abiertos , que conduzca o no- a subsumir los hechos o indicios de que se” –  

trate  suficientemente  acreditados-  en  una  determinada  disposici n  legal  – ó –

calificaci n normativa propiamente tal-. ó

A prop sito  de  las  alegaciones  de  la  recurrente,  cabe  consignar  queó  

ninguno de los presupuestos por ella referidos han sido fijados en la sentencia 

atacada. En efecto, la alusi n que se contiene en el fundamento octavo a losó  

hechos  que reproduce  la  demandada,  no son  los  presupuestos  probados  o 
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establecidos, sino que se trata de las alegaciones planteadas por la impugnante 

en su oportunidad, respecto a las que se concluye que las pruebas rendidas 

“resultan absolutamente insuficientes en t rminos que permitan acreditar losé  

hechos en que se funda la causal de despido, consistente en las Necesidades de  

la Empresa . ”

Se agrega por el juzgador que no se incorpor  el estado financiero de laó  

empresa demandada, que explique y demuestre c mo se ha visto impactada suó  

situaci n econ mica y financiera, en t rminos que permita, amerite y hagaó ó é  

necesaria la separaci n de sus labores a las demandantes, adem s, se razonaó á  

sobre  la  base  de  considerar  que  la  disminuci n  alegada  se  vendr aó í  

produciendo desde el a o 2013, sin embargo, se contrat  a las actoras en elñ ó  

a o 2016 sin que se haya acreditado que lo fue en reemplazo por rotaci n delñ ó  

personal, de modo que la contrataci n ha sido necesaria para el proceso deó  

producci n;  el  fallo  se  fundamenta,  adem s,  en  que  se  recontrata  a  lasó á  

demandantes  en  noviembre  de  2018,  careciendo  de  l gica  despedirlas  seisó  

meses despu s y, por ltimo, que la empresa demandada ha externalizado laé ú  

funci n de aparador, lo que pudo no hacer y mantener la fuente de trabajo.ó  

Tercero:  Que,  en  el  escenario  descrito,  la  pretendida  errada 

subsunci n  alegada  carece  de  todo  asidero,  en  la  medida  que  los  hechosó  

establecidos no son aquellos expuestos por la demandada, sino los referidos en 

el motivo anterior unidos a las conclusiones tambi n ya anotadas, de modoé  

que  la  motivaci n  de  ineficacia  invocada  de  manera  principal  no  puedeó  

prosperar.

Cuarto:  Que, en subsidio, la demandada acusa el quebrantamiento del 

art culo 13 de la Ley N  19.728, al hab rsele ordenado reembolsar las sumasí ° é  

por  concepto  de  seguro  de  desempleo  correspondientes  al  aporte  del 

empleador. 

Al respecto cabe considerar que el art culo 1  de la citada Ley N  19.728í º º  

prescribe:  “Establ cese  un  seguro  obligatorio  de  cesant a,  en  adelante  elé í “  

Seguro , en favor de los trabajadores dependientes regidos por el C digo del” ó  

Trabajo,  en las  condiciones  previstas  en la presente ley... .  Por su parte  el”  

art culo 5  precept a: El seguro se financiar  con las siguientes cotizaciones:í º ú “ á
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a)  un  0,6%  de  las  remuneraciones  imponibles,  de  cargo  del“  

trabajador.”

b)  un  2,4%  de  las  remuneraciones  imponibles,  de  cargo  del“  

empleador.”

c)  un aporte  del  Estado que ascender  anualmente a un total  de“ á  

225.792 unidades tributarias mensuales, las que se enterar n en 12 cuotasá  

mensuales de 18.816 unidades tributarias mensuales.”

Para todos los efectos legales, las cotizaciones referidas en las letras a)“  

y b) precedentes tendr n el car cter de previsionalesá á ... . ”

Quinto:  Que, de acuerdo a dicha norma, el financiamiento del seguro 

es  tripartito  y lo cotizado por los  trabajadores  con contrato indefinido se 

abona a la cuenta individual por cesant a conjuntamente con el aporte delí  

empleador ascendente a un 1.6%. El fondo de cesant a solidario se financiaí  

tambi n  con  aportes  del  empleador  por  un  monto  de  0.8%,  m s  laé á  

contribuci n del Estado y su finalidad es solventar prestaciones b sicas cuandoó á  

los recursos de la cuenta individual no son suficientes. 

Sexto:  Que, por otra parte, el art culo 13 de la Ley N  19.728 disponeí °  

que si el contrato terminare por alguna de las causales previstas en el art culoí  

161 del Estatuto Laboral, el afiliado tendr  derecho a la indemnizaci n porá ó  

a os de servicio regulada en el derecho del trabajo com n, a menos que señ ú  

haya pactado, individual o colectivamente, una superior. En su inciso segundo 

prev :  é se  imputar  a  esta  prestaci n  la  parte  del  Saldo  de  la  Cuanta“ á ó  

Individual  por  Cesant a  constituida por las  cotizaciones  efectuadas  por  elí  

empleador m s su rentabilidad, deducidos los costos de administraci n queá ó  

correspondan, con cargo a las cuales el asegurado pueda hacer retiros en la  

forma que se ala el art culo 15ñ í . ”

S ptimo:é  Que  en  el  Mensaje  con  que  S.E.,  el  Presidente  de  la 

Rep blica,  envi  el  Proyecto de Ley N  19.728 al  Congreso Nacional,  seú ó º  

se ala que la iniciativa se enmarca en el profundo proceso de cambios queñ  

experimenta el trabajo en el mundo, una nueva realidad que lleva a una 

creciente competencia y que “genera una mayor movilidad relativa en el  

empleo ,  buscando  ” “facilitar  que  trabajadores  y  empleadores  puedan 

enfrentar  estas  nuevas  condiciones  entreg ndoles  mayor  protecci n,á ó  
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particularmente a aquellos sectores m s vulnerables de la fuerza de trabajoá .”  

As  tambi n se establecen como criterios b sicos orientadores del proyecto deí é á  

ley, los relativos a una mayor protecci n social, a la mantenci n de niveles deó ó  

ingresos durante el per odo de cesant a, la experiencia comparada para evitarí í  

las distorsiones que suelen ocurrir con motivo de los seguros tradicionales, 

combinaci n de un ahorro individual obligatorio con un Fondo Solidario, esteó  

ltimo financiado con una parte de la cotizaci n del empleador y con aporteú ó  

estatal y la posibilidad de imputar los fondos de la cuenta individual que sean 

de cargo del empleador a la indemnizaci n por a os de servicios que steó ñ é  

puede verse obligado a pagar, facilit ndole as  tal obligaci n.á í ó  

En fin, conforme a la historia fidedigna del establecimiento de la ley 

la  finalidad  del  denominado  seguro  de  desempleo  ha  sido  alcanzar  un 

equilibrio entre la satisfacci n de las necesidades de un trabajador cesante enó  

el evento que el motivo del t rmino de la relaci n laboral no otorgue derechoé ó  

a indemnizaci n y la carga econ mica que puede eventualmente representaró ó  

para un empleador el hecho del despido, cuando la raz n del cese de losó  

servicios lleva aparejada necesariamente indemnizaci n, cuyo es el caso de laó  

desvinculaci n por necesidades de la empresa en que lo nico que pudieraó ú  

discutirse  ser a  la  procedencia  o  no del  recargo  legal.  As ,  trat ndose  deí í á  

causales  de  despido  que  en  conformidad  a  la  ley  no  dan  derecho  a 

indemnizaci n por a os de servicio, el seguro de cesant a act a como unaó ñ í ú  

suerte de resarcimiento a todo evento, cuesti n que no es ajena a nuestroó  

ordenamiento jur dico laboral, ya que, trat ndose de ciertos trabajadores esaí á  

indemnizaci n procede siempre, independiente del motivo del t rmino de laó é  

relaci n laboral renuncia o despido-. Pero en los otros casos, esto es, cuandoó –  

el t rmino de la relaci n laboral da derecho a esa indemnizaci n, el r gimené ó ó é  

contemplado en la Ley N  19.728 mantiene subsistente esa responsabilidad°  

directa del empleador, en el sentido que debe pagar la indemnizaci n legaló  

que corresponde.

Octavo:  Que, por consiguiente, es el legislador -sin hacer diferencia 

alguno- quien autoriza expresamente al empleador a imputar al pago de la 

indemnizaci n por a os de servicio el 1,6% pagado durante el per odo en queó ñ í  

estuvo vigente el contrato de trabajo indefinido. Se busca  asegurar la soluci nó  
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efectiva  de  ese  beneficio,  mediante  una  parte  de  la  cuenta  individual  de 

cesant a que se complementa con el total del resarcimiento por antig edad.í ü

Noveno: Que la disposici n referida no establece m s limitaciones queó á  

aquellas que hacen procedente el beneficio, de manera que no es condici nó  

para que el empleador pague la indemnizaci n por antig edad en la formaó ü  

dispuesta por el art culo 13 de la Ley N  19.728, que la decisi n de finiquitarí ° ó  

el trabajador, por la causal de  necesidades de la empresa, sea aceptada por el 

dependiente o sea declarada como efectiva posteriormente por un tribunal. 

D cimo:é  Que, la idea anterior se corrobora con la norma del art culoí  

52 del mismo texto legal, en que luego de reconocer el derecho del trabajador 

a disponer del saldo acumulado en su Cuenta Individual por Cesant a, si steí é  

ha  accionado  por  despido  injustificado,  indebido  o  improcedente,  o  por 

despido indirecto conforme al art culo 171 del C digo del Trabajo, agregaí ó  

que “Si el Tribunal acogiere la pretensi n del trabajador, deber  ordenar queó á  

el empleador pague las prestaciones que correspondan conforme al art culoí  

13 . ”

Und cimo:é  Que, por consiguiente, la decisi n en torno a este aspectoó  

del  recurso  interpuesto  por  la  demandada,  no  puede  ser  otra  que  su 

procedencia.

Por estas consideraciones y lo dispuesto, adem s, en los art culos 477 yá í  

siguientes del C digo del Trabajo, ó se acoge el recurso de nulidad interpuesto 

por la demandada, nicamente en lo que se relaciona con el descuento delú  

seguro de desempleo, en consecuencia, se invalida  la sentencia de cuatro de 

octubre de dos mil diecinueve, pronunciada por el Primer Juzgado del Trabajo 

de Santiago, en estos autos RIT M-2554-2019,  s lo  en  lo  que  ó por su 

numeral II acoge la demanda en cuanto se solicita la devoluci n de descuentoó  

por  imputaci n  improcedente,  al  pago  de  la  indemnizaci n  por  a os  deó ó ñ  

servicio, de la cotizaci n enterada por la demanda en la Administradora deó  

Fondos de Cesant a a favor de las actoras, consecuencialmente, se condena aí  

la demandada a pagar a las demandantes las cantidades que se indican por 

dicho concepto y se  la  reemplaza  por la que se dicta a continuaci n, sinó  

nueva vista, separadamente.
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Acordado el acogimiento de la causal  prevista en el art culo 477 delí  

C digo del Trabajo, con el voto en contra del ministro se or Hern n Crisostoó ñ á  

Greisse, quien estuvo por rechazarla, considerando que no existe infracci n aló  

art culo 13 de la Ley 19.728, por estimar que existe una acertada aplicaci ní ó  

de dicha norma en el considerando d cimo del fallo recurrido.é

Reg streseí  y comun quese.í

Redact  la Fiscal Judicial, se ora Javiera Gonz lez S.ó ñ á

N  2.996-2019.°      
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Presidente Hernan Alejandro Crisosto

G., Ministro Juan Antonio Poblete M. y Fiscal Judicial Javiera Veronica Gonzalez S. Santiago, tres de marzo de dos

mil veinte.

En Santiago, a tres de marzo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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